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ISI. Pago roe serVICIOS. Sentencia de IS de Diciembre de 19JI. 

Don R. formuló demanda contra don C. alegando que !había 
realizado determ'inados trabajos de instalación de una maquinaria, 
pidiendo el ·pago de las dbras ejecutadas, oponiendo don C. que 
la ma1quinaria la había comprado a cierta casa y por cuenta de 
ésta el operario trabajó, según demo?traba con carta de la misma; 
el Juzgado y la Audiencia absolvieron de la demanda, y el Supremo 
rechaza el recurso, pues la Sala no infringe por inaplicación el 
artículo r ·544 del Código civil, por no resultar· probado que una 
de las partes se dbligó a ejecutar una dbr!i •por cuenta de la otra 
y mediante precio cierto, y estimándose por el Tribunal a qua que 
entre demandante ·y demandado no lha existido vínculo contractual, 
es manifiesta la improcedencia de aplicar dicho artícu1lo con la 
pretensión de ·que de él nazcan obligaciones, por parte del deman­
dado, de pa·gar servicios rque la Sala declara no se prestaron por 
su cuenta, debiendo ser desestimado el recurso. 

rS2. Desahucio. Indemnización de daños y peTjuicios. La abso­
lución de la demanda Tesuelve las demás p,.,etensiones. Sen­
tenc'ia de ro de Diciembre de 1931. 

'Don J. A. interpuso demanda contra el duei'ío dt una finca y 
contra el arrendatario de una tienda de •la misma, exponiendo los: 
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siguientes ihedhos: el dueño de la finca arrendó al otro demandado 
una tienda 'que tenía cuat·ro !huecos, de los_.que sólo neces'itaba tres 
el arrendatario, arrendando el cuarto a·l actor, que allí puso otra 

, tienda, totalmente independiente de la anterior. El arrendatano, 
por convenir a sus intereses, quiso desahuciar al actor, para lo cual 
preparó el lanzamiento ¡por falta de pago, pero como esto no lo 
consiguió porque el actor se cuidó de pagar puntualmente, se puso 
de acuerdo con el dueño, dejando de pagar para que éste lo lan­
zase, lo que se llevó a efecto, siendo él comprendido en un desalhu­
cio en el •que no fué oído ni parte, pidi·endo la indemnización {le 
perjuicios, 'que serían eva·luados en ejecución de sentencia. 

g¡ Juzgado y la Audiencia absolvieron de la demanda, y el Su­
premo no admite el recurso, considerando que como premisas ne­
cesarias para 1la debida solución del caso son de notar : que la de­
manda de don J. A. se encamina a lograr la condena solidaria al 
pago de daños y perjuicios, citando el artículo r.goz del Códi·go civil 
y el Decreto de altquileres, afirmando en el recurso que el fallo com­
batido no resolvió específicamente las pretensiones de la demanda ; 
la sentencia de la Audiencia, después de desestimar la formulada 
por don J. A., no contiene otros pronunciamientos ·que el de ab­
solver de la misma a los demandados, y como repetidamente tiene 
declarado este Tribunal, la a!bsolución de la <:lemanda resuelve todas 
las pretensiones deducidas, y por ello no existen méritos para sos­
tener 1que no 'quedaron resueltos en la sentencia del Tribunal a q110 

los extremos relacionados con ·las declaraciones ·que en el fallo echa 
de menos el recurrente. La sentencia recurrida no estima ta1mpoco 
pwbadas las ma'quinaciones ilícitas de los demandados para consu­
mar el despojo y ·lanzamiento, y, en camlbio, les reconoce la licitud 
con arreglo a derecho en su conducta en cuanto al lanzamiento 
del demandante. 

• * • 

Es tarea difícil encontrar una legislación m~d·ianamente eqwilJ(L­
tiva en materia de alquileres, y más difícil poner trabas a la mala fe, 
l!anto de propietarios como de inquilinos. En el periodo 'de abuso 
de aquéllos (época de ./a gue·rra y postgue-rra), se hizo necesaria una 
legisla,ción de a/q¡úleres, qne al fin vino, pero con una base com­
pletamente injusta, ya que a veces un mismo p·ropietario qJte tenía 
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1a_.su-erte de verse lib.re de inquJilinos, podía su~'ir las rentas hasta el 
infinito, y el mismo dueño, en otra casa con a-rrendatarios inamo­
vibles y con unos alquileres estancacjos, veía s~bir de. modQ pavo­
roso· los gast.os de. entretenim/iento de la finca. Hoy reinan por com­
p]eto las aspiraciones de los que pagan la renta, y las demandas de 
revisión de alquileres, con ar~eglo al añ_o 1914, en fincas que en­
tonces no. existían, son el caso más típico de la inorgán:ica legisla­
ción de alqtúleres. El caso del pleito rest~elve una c:uestión, no en­
tre inquilino y dueño, sino entre éstos y un subarrend1atario de es­
tableci-miento mercantil, el que, a falta de otra· cosa mejo·r, t1tvo que 
acudir al artículo I .902 del Código civil por no existir un Estatu.ln 
o Código que regule estas materias, labo·r que no considera·nws ade­
cuada para ser elaborada por una Cámara política, sino que deberla 
salir we un acuerdo entre las rep•resentaciones de las Cámaras de 
la Propiedad (q1te yo haría voluntarias, no fprzosas) y de las Cá­
maras de inquilinos. La vida p1tjante de éstas indica de modo ex­
presivo las venfJajas de la volnnta·riedad y la desventaja de la obli­
gatoriedad de pertenecer a las otms, q1te de este modo, sin estímu­
lo, se con'IJ!ierten en instituciones de vida lánguida, como lo de­
muestra la creación de las Cámaras libres, que con interés especial 
cumplen ·de modo eficaz el jm P'a·ra q-ue han stdo creadas. 

I 8~. Arrendamiento de servicios. La absolución de la demanda 
supone la desestimación de lo pedido en ella. Sentencia de 28 
d:e Noviembre de 1931. 

1E! dueño de un establecimi·ento de tintorería firmó un contrato, 
por el cual don E. era nombrado jefe de ta·ller, y doña M. encarga­
da del establecimiento de tinte, con sueldo de 20 pesetas diar'ias 
cada uno y dbligándose a prestar s~rvicio por ,un plazo mírllmo de 
cinco años. 

El documento fué suscrito por don lE., por sí y en nombre de 
doña M., su supuesta esposa, determinándose que ambos tendrían 
derecho a ocupar unas habitaciones, como parte de la remunera­
ción. 

Con tales antecedentes, don E. y doña M. entablaron demanda 
contra el dueño, alegando que só'lo prestaron servicio un año y re­
clamando So.ooo pesetas por suel9os 'Y deredho de !habitación. 
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El demandado opuso que el contrato se firmó por suponer que 
quienes cont·rataban eran marido y mujer, :hecho falso según se 
demostró luego, y que por razones del negocio, además, no necesi­
taba al jefe de ta·ller que !halbía tomado. E.J Juzgado y la Audiencia 
absolvieron de la demanda y el Supremo rechaza el recurso por no 
!haber incongruencia, ya que ·Ja demanda pide •que se declare vo­
luntariamente incumplido el contrato de arriendo de servicios fir­
mado por el demandado, y la indemnización de daños y perjuicios 
y la absolución de aquélla comprende la desestimación de todo lo 
pedido en ella. 

184. Cu,lpa exlracont-ractual. Para que pueda ejercitarse la acción 
nacida de ella, es necesaria la existencia de una acción u om1-
síón culposa. N o constitttyen actos o docttmentos auténticos, a 
los efectos del número 7 del artículo I .692, las declaraciones 'de 
los testigos, las m:anifestaciones de las partes y la inspección 
persona1 del Juez. Sentencia de 12 de Diciembre de 1931. 

Detenminado señor, por sí y en representación de su esposa, 
formuló demanda contra el Superior de un Colegio, fundalda en que 
un lhijo de amibos, alumno del Colegio, había perecido ahogado 
cuando lhalbía salido de paseo y al cuidado de un religioso, pidiendo 
indemnización del daño causado. 

El Superior opuso diferentes razones, y entre ellas •que se em­
pleó la dili•gencia dclJida e inCluso el religioso se tiró al agua para 
salvar al niño, estando a punto de perecer ahogado. El Juzgado 
condenó cual se pedía en la dernanda ; pero la· Audiencia revocó 
esta sentencia, e interpuesto recurso el Supremo no lo admite, 
porque según constante jurisprudencia de esta Sala, para que vá­
lida o efica~mente pueda ejercitarse la acción nacida de la culpa 
extracontractua1, regulada por los artículos r .go2 y siguientes del 
Código civil, es necesaria la existencia de una acción u omisión 
culposa, y ·que, como consecuencia de la misma, se cause un daño 
a otro, el cual dclJe ser reparado, siempre que éste sea consecuen­
cia necesaria del acto u omisión en que intervino cul1pa o negli­
gencia, que como cuestión de 'heclho corresponde apreciar ~ la Sala 
sentenciadora. 

Tampoco puede prosperar el motivo fundado en la 'infracción 
del artícu1lo 1.101 del Código civil, pues aun admitiendo •quede la 
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entrega del niño a ·Jos demandados para su instrucción, cuidado 
y educación, naciera una obligación contractual, exigible por los 
padres del citado niño, para exigir una indemnización de daños 
y perj·uicios, esto nacería también, en todo caso, de la existencia 
de dolo, negligencia o morosidad por par.te de los demandados en 
el cumplim'iento de sus obligaciones, y no ·habiéndose ni alegado 
si•quiera la existencia de dolo y negada por la Sah sentenciadora 
la cul~Ja, es rmani.fiesta también la improcedencia de este motivo. 

No puede, igualmente, ,prevalecer el error en la apreciación de 
la prueba, pues no tienen la consideración de actos o documentos 
auténticos, a los efectos del número 7 del ar.tículo r .692, ni las 
declaraciones de los testigos, ni ias manifestaciones de las partes, 
ni h inspección ocular del Juez. 

*" * * 

Véase la Sentencia de 18 de Noviembre, número r6r, inse·rta· 
en el número anterior de esta REVISTA. 

1111fl.l,)'tr,IÁ"\r,;~,., ,l,r.N ln 
.......... v, • ""yv•V•'-' yv1 ¡.,...., celebración del 

conciliación. Si JwlJo ca·usa criminai, el mio ha de contarse 
desde la fecha del auto de sobreseim:iento. Sentencia de 3 de 
Diciembre de 1931. 

Una señora, .que !había sido víctima de un atropello de auto, 
promovió demanda en solicitud de indemnización de perjuicios 
por el daño sufrido, oponiendo el demandado la excepción de 
prescripción, que fué estimada por el Juzgado y la Audiencia, y 
la Sala no admite el recurso, cons;derando que el primer motivo 
se ampara en el número r del artículo r.692, por estimarse :infrin­
gido, por falta de aplicación, el artículo r ·973 del Código civi·l, 
en razón a .que el Tribunal a quo computa el plazo de prescrip­
ción para estimarla desde rque se celebró el acto conciliatorio, y 
.a juicio del recurrente delbe empezar a contarse desde que se pre-· 
sentó la demanda de conciliación ; y si bien es cierto que el ar-· 
tículo rque se supone infringido trata •genéricamente del modo de· 
inte'rrumpirse la prescnpción~ existiendo en la ley disposiciones. 
que concretamente ·hacen referencia a :interrupciones de la pres-
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cripción por .medio del acto conciliatorio, como en el caso presente 
a~ontece, d~be ceder el •precepto gener~l'! a~te el_ que resuelve 1a 
-cuestión que se. ve~tda. Al tratar el ~rtículo 1.947 del C6digo c:vil 
de la prescri'pci6n del dom'inio y demás derechos reales, dice que 
.s~ interm!Tipirá civilmente la prescripci6n por el acto conciliato-
rio, siempre •que dentro de los dos meses si-guientes se presente 
la correspondiente demanda, disposición que por ana•logía debe 
wplicarse a la prescripci6n de las acciones; pero, además, ese mis­
mo criterio está mantenido en el artículo 479 de la ley de Enju:­
ciamiento, CUando establece que el aCtO COnciliatorio Interrumpirá 
la prescri•pción de la acci6n si se promueve el correspondiente jui­
cio dentro de los dos meses de la celebración de aquél, sin ave­
nencia, debien!d.o desestimarse el primer motivo por •que el Tribu­
.nal de ·instancia dbr6 acertadwmente al computar el término inte­
rruptor desde la fodha del acto de conciliación. 

•El segundo motivo reputa infringido el artículo 1 .g68 del Có­
-di-go civil, referente al plazo de prescripción de un año, y como 
en el presente caso no se pudo ejercitar la acci6n civil, por estar 
tramitándose una causa criminal por el hecho generador de1 daño, , 
GStima la •parte recurrente -que de~be interpretarse el artícu·Jo en el 
sentido de •que el año lha de contarse desde •que la perjudicada tuvo 
conocimiento del auto de sobreseimiento, qu-e puso. término al pro­
ced-imiento criminal; teoría inadmisi'ble, poflque no delbiendo no­
tificársele tal auto, por no !haber stdo parte en la causa, resultaría 
el plazo de ejercicio de la acci6n de •que se trat;;t todo 1o ilimitado 
q.ue la voluntad de la parte interesada en dilatarlo tuviera a bien, 
con lo que sería letra. muerta el ¡precepto legal que lo fii'ma en un 
año como máxirmum; y por eso debe contarse dic'ho plazo, como 
.acertadamente hizo el Tribunal de instancia, desde la 'íedha del 
.auto de sobreseimiento que puso fin a ~a Cé'.usa criminal, siendo 
i~c~mben~ia de la parte recurrente, por su pr~pio in,terés, aven­
guar cuándo llegan a ese momento de fina-lizar la actuación de 
na.turaleza crimina·!, .para ejercitar la civil de •que s_e creyera asis­
tida. 

-186. De-recho foral. Derecl~o del marido en M_a/lo·rca y Catal·u·iia 
para co·nferir a s·u esposa la jac1tltad de eiegi·r heredero 1t~úversal 
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entre los hijos de ambos, respetando las legíf.invas. Sentencia. 
de 10 de Diciembre de 1931. 

Don J. G. fa_~ileció en Marllorca, con t-estamento, en el que ins­
tituyó !heredera usufructuaria a su esposa, nombrando herederos 
propietarios a dos hijos, A. y B., rbajo ·]a división que dispondría. 
su madre, a la que concedía las facultades necesarias en deredho. 

La viuda otorgó testamento y dejó la legítima a su hija A., 
institu'y·endo heredera a B., y !haciendo uso de la facultad que su 
esposo !e con.firió, repartió la :herencia d'c ést-e, parte para A. y la 
ma,yor parte para B. 

Fallecida la madre, A. formuló demanda, basada en la inter­
pretacÍÓ!l rque daba al testamento de su padre, pues, seg-ún ella, 
la división debía ser por partes iguales, a lo que B. 01puso la in­
terpretación contraria. 

El Juzga-do y la Au-diencia absdlvieron de la demanda v la 
Sala rechaza el recurso, considerando que es costum1bre observada 
en Cataluña y Marllorca, y sancionada 1por la JurisprudenCia, la 
de· que puede el marido conferir a su muj-er la facultad de elegir· 
!heredera universal de los bienes de a'quél -de los !hijos de ambos 
que· m-ejor le pareciere o de distribuir entre ellos ia !herencia, guar­
-dan-do las legítimas, sien<in ¡:m:>~iso q'Ue el encargo se ho:g« con 
palabras que lo den claramente a enten-der. 

rComo rectamente estlmó la Sala, -en el testamento otorgado por 
don J. G. se contiene la indicada costüm'br-e, dando el testador 
clara~mente a entender, por las palabras empleadas, que el encargo 
-da-do a su esposa lo fué para dividir los bienes de su !herencia en­
tre sus hijas, en la forma ·que mejor le pareci-era, y ÚniCamente, 
a .falta de esa división, tendría lugar la subsidiana, establecida 
tamlbién por el testador, y, 1por tanto, la de hacer uso la esposa 
de la mencionada .facultad en el testamento, que a su v-ez otorgó, 
sin perjudicar la legítima de su !hija la recurrente, se atemperó a 
la voluntad eX'presa del testador, que utilizó la cost·umlbre esta­
blecida. 

No ·registra ]vfotdon y Ocmnpo en su obra Deredho consuetu­
dinario (r) la costumbre a que el St!premo se refiere. Según Du--

(l) Luis Mouton y Ocampo: Derecho consuetudinario español, 1911. 
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rdn y Bas ( I ), a·zmq·ne no es conoci.do en Cataluña el tes.tamento 
PM Comisario, está introd11.cidJa la práctica que como derecho con­
suetucbinario ha admitido el Supremo de confia·r el marido a sn 
conso·rte-lo co'l!'trario es menos frecuente-la faw.ltad de distr·i­
buir la herencia entre sus hijos, expresando, a veces, que ha de 
hacerlo con a1'reglo a sus instrucciones ... 

N o vernos tampoco el desa·rrollo de esta institución, ni en el 
DicC'iona·rio de 1\iouton (2), 'l'l!i en el Derecho civi.l vigente en Ma­
llona, de la Biblioteca J~~dicial (3). 

Es inte·resante reco7dm lo dispuesto en el artículo 29 del A pén­
'dice foral de Aragón, según el cual el te<;tador puede encomend:ar 
a su cónyuge, sólo o con as¿siencia de determinados parientes, 
que, a modo de fiduc~arif! comisario, ordene y regule la sucesión 
.de aquél ... 

Según el Sr. Costas, antiguo Notario de Tortosa y hoy De­
cano del Colegio de Valencia, en To·rtosa es casi de ritual la clá·u­
sula po·r la cual el ·nvaúdo instituye a s¡~ esposa herede·ra 1~su{ruc­
twa1'ia, con facultad de distribuir igual o desigualmente la heren­
cia entre los h·ijos comunes, autorizándola además para revocar 
cuantas veces quiera esta distribución. 

Al tratar el Sr. Mouton y Ocampo del proyecto de Apéndice 
.al Código civil para lias Islas Baleares, redactado, como es sabido, 
en 1903 por los se1"'íores Ripoll, presidente; Sampol, Font y Su­
reda, con voto particular de los otros dos vocales, señores G~wsp 
y Socías, no se ocupa para nada de la costumbre reconocida por 
el Suprwrno (4). 

En cambio, el Sr. Ballester (5) cita el artíc~do rS del Proyecto, 
que es como sig1te : 

((Ctwlquiera de los cónyuges, aJ dejar al ot'l'o en testamento, 
en codicilo o donación el usufructo del todo o parte de los bienes, 
pod7á atdor.izarle u obligarle a disponer de la propiedad de los 

( 1) Durán y Bas: Memoria. acerca de l1ts i·nstituciones del derecho civ:l 
de Catalmia, 1883, pág. 191. 

(2) Diccionario del derecho civil foral, tomu 111, pñg 423. 
(3) Página 101 y siguientes. 
(4) Ved ·Mouton: Los apéndices forales del Código civil. Revista de Le­

gislación, tomo CXXVII, pág. 322. 
(5) •Pe-dro BaHcster: El apéndice de Raleares. Revist.<l d-<J Legislacióll, 

1925, pág. 7!. 
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mismos a favor de uno o más de los hijos comunes o determina­
dos p'arientes del uno o del otro. En estos casos, la designación 
o elección hecha en acto ent·re vivos será irrevocable; si se hiciese 
en acto de última voluntad será ·revocable.n 

Y agrega Ballester qtLe el· SHpremo declaró, a propós·ito de 
esila especiahdad foral, en Sentencia de 31 de Marzo de rgo6, que, 
una vez utilizada po·r el cónyuge supé-rstzte la facultad en docu­
mento público, no podía usarse de nue·vo. Y decía el Sr. Ballester 
en Las instituciones forales de Menorca: 

«Aquí ha sido y es general observancia que el testador instit11ya 
a su cónytLge he·redero propietario, o usufructuario, ordinaria­
mente, con facuitad de vender y onerar oaso de necesidad, conjz­
riéndole el enca·rgo de dist·ribu·ir los bienes ent·re sus comunes hijos. 
Y mmque decid':d.o partida·rio de la unificación, he de·declarar que, 
a mi pobre juicio, es verdadera lástinUL qwJ una institución tan 
recomendable no tuviera cabida en el Código, como también sería 
lastimoso, si el Fuero se conser<vase, que prevaleciera la doctrina 
sentada por el Tribunal Supremo, porque la institución qtLedaría 
desnaturalizada. n 

((Y a que el artic·ulo 83 r ha autorizado el pacto en capitulaciones 
matrimnnzn.les; ¿ 110 se hnbie-ra. pod-ido establecer, ta:~nb·ién por vía. 
dt3 e~cepcié"b, q·ue esta faculi.ad se iransnviliera en,tre cónyuges po·r 
testamento ?n 

rS¡. Depósito de personas. Facultades del juzgador de instancza 
para resolver discrecwnalmente lo más con-veniente al i·nteré.s 
de los hijos. Sentencia de 14 de Diciembre de rg3r. 

U na señora solicitó, fundada en malos tratos, el depósito suyo 
y ·el de un i[)ijo del matrimonio, mayor de cuatro años, por estar 
enfermo, a lo que el marido se opuso, en cuanto al hijo, por no 
ser cierta la enfermedad. La Territorial accedió a qo pedido por el 
padre, e interpuesto recurso ·por la madre, el Supremo no lo ad­
mite, pues según constante jurisprudencia de la Sala, para que 
proceda el recurso de casa:ción contra las Sentencias dictadas 
en actos de jurisdicción voluntaria, es necesario que las mis­
mas sean definitiv<Js, sin que tengan este carácter las dictadas en 
los depósiros de personas, y, por tanto, ya se atienda al pronun-
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c1amiento dictado en la reso'Iución recurrida, declarando 'que ·por 
alliora ·ha de quedar el niño en poder del padre, como por ·tratarse 
genéricaimente de un acto de jurisdicción vohmtaria, referente ar 
depósito de personas, debe estimarse, a los efectos de la primera 
de las declaraciones a que se refiere el artículo 728 de la ley Pro­
cesal, que la· resolución recurrida· no es definitiva, y, por tanto, 
de conformidad con lo preéeptuado en el caso tercero del artícu­
lo r .929, debe 'declararse no admisible el recurso, sin "que pueda 
oponerse la doctrina de las Sentencias de 26 de Junio de 1929, ya 
que la misma lhace re·lación a recursos admitidos, en· los que pue­
den discutirse las cuestiones de fondo; discusión improcedente en 
trá,ínite de admisión, en el 1que es forzoso reconocer las modernas. 
orientacio·n~s del deredho en orden a dar a'l juzgador de instancia 
las amiplias y discrecionales facultades necesarias para resolver en 
cada caso y momento del depósito, en virtud de causa justa, lo 
más conveniente al interés de los !hijos, sin_ carácter definitivo, a 
los efe<:tos de la casación. 

IE:\'RIQUE T.-\ULET, 


